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1.  CARTA  DE CONCLUSIONES

DcD, iO 20  FElff¥8t#O

Ciudad, Ibagué, Tolima

'os,InaiJario   A/cald,a  Mur`,cipal  do  Na!

err,terTe   OMAR  FERNANDO  TC)RRES  LOZA -Area   111

(J-9-C)2-1810  0612  Folios    8

Docto r
JESUS ALBERTO MANIOS uRBANO
A'calde Muníc¡pal de Natagaima-Tolima.

Í , ÍÍ,ii liÍÍ,iiiim íiii«iilimmi,iiÍ,iiíiíi,i,,ii,i i,,
CJDT-Rs-2o-9-oonoi sF5

Asunto:   presentac¡ón   del   lnforme   Definitivo   de   la   Auditoría   Espec¡al   Amb¡ental   de
Natagaima,  PGA-2018.

La Contraloría Departamental del Tolima,  con fundamento en las facultades otorgadas por
el arti'culo 272, en concordanc¡a con los arti'culos Constitucionales 267 y 268 y 'a Ley 42 de
1994,    practicó    la    Aud¡tori'a    Gubernamental    modalidad    Especial    Ambiental    a    las
Admin]-stración   Municipal  y  Empresa  de  Servicios  Públicos  del  Municipjo  de
"ataga/ma,  vigencia  2017,  a  través  de  b  evaluación  de  los  principios  de  economñ,
eficiencia, eficacia, equ¡dad y valoración  de  los costos ambientak3s con que administró k,s
recursos  puestos  a  su  disposicÍÓn  y  los  resultados  de  su  gestión  en  el  área  activada  o
prcx:eso examinado.

La  evaluación  se  llevó  a  acabo  de  acuerdo  con  bs  normas  de  auditoría  generalmente
aceptadas,  con  polít¡cas  y  prcx:edimientos  de  aud¡toría,  estabk3cidos  por  la  Contraloría
Departamental  del  Toll'ma,  consecuentes  con   bs  de  general  aceptación;   por  lo  tanto,
requirió acorde con ellas, de planeac¡ón y ejecuc¡ón del trabajo, de manera que el examen
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.

Es responsabilidad del  municipio el  suministro y contenido de la  información allegacla en el
proceso de  Rendición de  la  Cuenta  Ambiental y la Auditoría  Especial Amb¡ental, analizada
por la  Contralori'a  Departamental del Tolima, con el fin  de verificar el cumplímjento de  las
Í`omas legales,  procedim¡entos, el  lcgro de los objetívos fijados,  Los estudios y anális¡s de
la   informac¡ón   se  encuentran   debidamente  documentados  en   papeles  de  trabajo,   los
cuales reposan en los archivos de la Contraloría  DeparBmental del Toljma.

Para  el  evaluac¡ón  de  la   inversk}n  en  sistema  de  Acueducto  Urbano,   la  comisón  de
auditoría  fijo  el  ll'mite  desde  la  m¡crocuenca  abastecedora  de  agua,  hasta  la  planta  de
potabilizac¡ón  PTAP,  sea  rffursos económ¡cos deI  Sistema  General de  Partic¡paciones-SGP
para  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básl'co-APSB,  SGP  propósito  general  de  libre  ¡nversión
PG-Ll    o   aquellos   que   tienen    una    asignación    especial    AE;    ¡gual    los   aportes   del
Departamento  del  Tol¡ma  y  los  recursos  propbs  del  municipio  que  se  ejecutaron  en  la
vigencia  2017,  para  la  gestión  y  ejftución  en  cumplimiento  de  las  metas  y  objetívos
propuestos en  los  Planes de  Desarrollo Mun¡c¡pal del  periodo 2016  -2019,  e/p/8fi mae5it7io
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acueducto y alcantarillado  PMAA  ,  el  Plan  de  uso y ahorro  efick3nte del agua  (PUEAA),
Plan de Emergencb y Contingencia para el Manüo de Desastres y Emergenc¡as asociados
a  la prestación de los serv¡c¡os públ¡cos uNO 7  Airt Ll lJey  L42J94, Alrt q2. lJq  L52:3lT2,  AJn
37, Res O154/14) y otros proyectos relacionados d¡rectamente con el sistema acueducto.

La  evaluac¡ón  de   la   inversión   por  vigencia   en  el   pago  de   servíc¡os  ambientales   PGA,
compra     o     mantenimiento     de     pred¡os     en     Ecosistemas     estratégicos     mun¡cipales
abastecedores  de  los  acueductos  Urbanos,  se  desarrolló  a  partir  de  k,  dispuesto  en  e'
Artícu'o 111 de la Ley 99 de  1993 y sus reglamentarios Decreto O953 de 2013,Decreto 870
de  2017,  Decreto  1007 de  2018,la  Resolución  NO  1781  de  2014 y el  Capftulo Vl  de  la  Ley
1753  de  2015  y con  base  en  la  muestra  de  contratos en  refórestación,  mantenimiento  y
restauración  que se ejecutaron  en  los  (13  ) Trece  municipíos  inclu¡dos en  la  f,,J'meffi nwfa
c/e aüt7l#oriá Am4MÉna/,-  lo  antes  expuesto  se  complementó  con  la  información  reportada
por k,s sujetos de control o la generada por bs auditores durante k] fase de planeac¡ón y
trabajo de campo, se generó el  pronunc¡am¡ento y consjstencia de la misma aud¡toría.

1.1. CONCEPTO SOBRE EL ANÁuSIS EFECTUADO

1.  EI  Municip¡o de  Nataga¡ma,  tienen  un  referente de  polít¡ca  municipal amb¡ental y de  los
rffursos naturales renovables, en  los pbnes sectoriak!s formulados, y auditados en el año
2018.

2.    La   Adm¡nistrac¡Ón    municipal   y    la    Empresa   de   Servicios   Públicos   de    Nataga¡ma
"ESPUNAT" S.A E.S.  P, d¡señaron el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos

(PSMV).

3.  EI Municipio de Nataga¡ma, cumpló con La incorporación de la gest¡Ón del l'iesgo a
mediano y  largo plazo en  los  Planes de Ordenamiento Territorial  (POT,  PBOT,
EOT)-

4.  EI  Mun¡cipio de Natagaima, firmante del  Convenio de Ccx,peración Agenda  Sur NO613
/2016 - Cortolima,  NO ejstutaron  'os $  50.OOO.000,OO, que deberi'a  haber  ¡nvertjdo en
la  adquisición  de   predios  estratégicos,  el  Manten¡miento  de   las  áreas  de   ¡mportancia
estratég¡ca o al  Pago por Serv¡cios Ambientales (PSA), según lo normado en el artículo 111
de la  Ley 99 /1993, artk:ulo 12 del  Dffreto O953 de 2013,  Ley 1753 de 2015,  Decreto 870
de 2017,  Decreto lOO7 de 2018.

Aprobado 25 de junio de 2014
Pág¡na 5 de  15



@(,¡_l\lLt\il`)I|'.[ ,\

REGISTRO INFORME DEFINm,O DE AUDnOF`ÍA MODAL]DAD ESpEcIAL

Prooeso: CF-Conúol Fi-scal CÓd¡gO:  RCF-023 Versión:   01

81

i.2. RELACIóN DE HALLAZGOSES DE AuDnoRÍA

En desarrollo de  la  presente auditori'a  Especial ambiental, se estableció  un (1)  Hallazgo de
auditoría  administrativa,  habk5ndose  puesto  el  informe  definit¡vo  a  considerac¡ón  de  los
responsables  atendiendo  el  derecho  que  les  asiste.  Se  comunica  que  se  realjzaron  las
modificaciones, supresiones,  rat¡ficac¡ones a que hubo lugar con base en los argumentos y
evidenc¡as  presentadas.  Por  consiguiente,  se  remite eI  ¡nforme  defin¡tivo correspond¡ente
para  su  conocimkgnto  y  la  elaboración  del  pbn  de  mejoraménto  en  medjo  magnético
conforme a lo normado.

El   plan   de   mejoramiento   debe   remitirse   en   medio   magnét¡co   al   correo
funck,nario9@contraloriatolima.gov.co  e  impreso  a  la  Ventanilla  única  de  la  Contralori'a
Departamental  del  Tolima,  en  horas  hábiles  establec¡das  por  la  entidad,  ubicada  en  el
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2.  RESULTADOS DE LA AuDITORÍA ESPECIAL AMBIENTAL

2.1       EVALuACION  DE  LA  POLÍTICA  y  piANEACIóN  AMBIENTAL  ALCALDmS
MUNICIPALES Y EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS ESP.

2.1,1. Las Po[íticas Ambientales:

Al  evaluar  la  exístencia  de  b  polít¡ca  ambiental  en  los  Munícip¡os  auditados.,  ta  com¡sión
de   auditori'a   conskleró   la   coherenca,   pertinencia   e   incorporación   en   el   Planes   de
Desarrollo  Munjcipal  2016  -2019,en  atención  a  la  Constitución  Política  de  Cok,mbia  y  el
artkulo 65  de  la  Ley 99 de  1993, que establece como función de los  munic¡pio  "PnomoMÉ'r

¥PÉ£!!±a£ programa.s y poli'ticas_ nac¡onales,  regionales relac¡onadas con med¡o ambk,ntfTylos refyrsps naturales rericwables,' elaborar bs pbnes, programas y proyectos ambientaás
myn!cipa,lesMartic,ulaqos a lqs pbnes! .programaf y proye{tos regioháles; departamentales y
nac/oma/E5^;'  asi'   mismo,   la   com¡sión   verificó   a   través   de   la   rendición   de   la   Cuenta
ambiental año 2018 y la Auditoría especial ambiental  PGA-2018, el Municipio Natagaima,
No tiene una polítI-ca municipal ambiental y de los recursos nal:urales renovables

exp'íc¡tamente  brmubda  y  planificada,  Pero,  implícitamente  en  algunos  programas  y
proyectos del componente amb¡ental del  Pk]n de Desarrollo Municipal  PDM  2016 -2019 , y
en los planes PMGRD, POMCAS, PSMV,  PUEAA de nivel  municipal  integro referentes de
las  Polít¡cas  Nac¡onales,  como:   La  Polít¡ca  Naciona'  para  la  Gestk5n  lntegral  del  Recurso
Hídrico,  2010,  la  política  nacbnal  de  gestión  del  riesgo  de desastres  (Ley  1523  de  2012
art 42 ), Saneamiento básico.

Lo  expuesto,  se  corroboro  a  través  del  logro  de  las  metas  ambientales  de  los  PDM,  la
ejecución de los recursos del Sistema General de Participación,  para financíacíón del sector
de Agua fx,table y saneamiento bás¡co.  SGP-APSB,  los  recursos SGP-PG-L¡bre inversión en
mater¡a Ambiental,  Sistema  General de  Participación con  asignac¡ón  Especial  SGP-AE,  para
municip¡os  ribereños  del  Rio  Magdalena  y  los  recursos  propios  del   1%  de  los  ¡ngresos
Corrientes; estos últimos con bajo n¡vel de ejecución según lo normado.

2.1.2. Planificación Ambiental y de los recursos naturales a nivel Municipal.

La  responsabilidad  y  deber  de  intervenir  los  recursos  naturales  o  agro€x:osistemas  para
generar calidad de vk]a en  los beneficiarios de bienes y serv¡c¡os ambientales, demanda el
cumplimiento  de  la  nomatividad  en  armoniJa  y  s¡ncroni'a  con  las  polfticas  ambientales  y
planes de  mayor jerarquía  de  plan¡ficación  departamental  o  regk,nal,  como:  EI  Esquemas
de   Ordenamiento  Territorial   EOT,   los   Planes   de   Ordenación   y   manejo   de   Cuencas,
POMCAS (D  1640/12),  E'  Plan  de  Gestión  Ambl'entaI  Regional  PGAR-  Coitolima  2013  -
2023, para e' Departamento del Tolima (Decreto 1200/2OO4),

En  consecuencia,  la alcaldía  y  la  Empresa de servicios  públ¡cos  Domésticos en  coherenc¡a
con la  responsabilidad que tiene sobre el Sistema de acueducto Mun¡cipal, cuentan con  k]s
s©uk!ntes  herramientas de  planjficación  u operac¡ón  munic¡pal d¡sponer  principalmente del
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P.la^n^ ,ylae^Fro .de~Acuedycto  y  4l.cantprillado  Munk:ipal  (PMAUI)  Actualizado  (Ley  142  de
1^9L9f):_PIJa_n, d.e_ S3nFar'iento y .Ma_nejo__d£__V€P!mientos (PSMVj,  EI  Pbn de USo éficieme-y
A.!y_r.p.1_e,l fgu^a dF:. ,los .aFu_fPuctos .(P!!EAA) Actual¡zado,(ari  io  iey  373 de  i997),  pán
M,u_n.i.cÍEíPe  Ge5t¡qn  de!  R¡esgo  qF  Pesastres  y  Pbnes  de  Emeróencia  y  Cont¡áencia
(!.MP_RD.),_^a_spf!ad?.a_la_ pr_estaf¡4_n _qf Ps fen,ftbs públioos (NO 7 Art 11 -Ley 142¡94, Art
4_3__lfy  _1.5_2.3/12,  Art  37{..fteS  O154/14)-   (Resolrcñn   1433  de  2004  M¡na;bk3;te):   Los
pbnes  citados  pueden  utilizarse  en  la  prior¡zación  o  la  toma  de  decis¡ones  del  quehacer
m¡sionalí  la  planifKación y/o ejecución  de  bs  recursos  provenientes del SGP-Agua  Potable
Saneam,ento   Básico,   SGP-Propósito   GeneraI-Libre   lnversión,   SGP-Asignación   Espec¡al
r¡bereños y recursos propios del 1% IC según el artícuk,111 de la ley 99/93.

La  Comisión  de  auditorl'a,  luego  del  anál¡sis  de  la  rend¡c¡Ón  de  la  cuenta  ambíental  en
marzo de  2018 y  prcxffio auditor,  confrontó  la  exístenc¡a,  operativ¡dad e  ímpacto que  ha
tenido la  materialización de los  planes temáticos sobre el ``SÍstema de Acueducto Urbano"
de  bs  (13) Trece  Municipios audÍ[ados  en  el  PGA-2018;  para  mayor contextual¡zac¡Ón  se
pnesenta  lo s¡guk3nte infbrmac¡ón.

TABLA No 3. i. pLJLNEs sEdoFtIALEs opER^Tnos EM EL sISTEN^ DE ^aJEDuCm Mul'IclpAL-2oi8

¿  Los  mmbPÍos y b Empnesa deServtbsPub±os,cuentanaDnbs(FOMCAS),(PSMV)(PUEAA)
•      , P MÁA. PSMVPBnSa"Emmto PuEM

!JI   Ífüm aé Pbn Ma-ck!Acuedu±o y PLan Uso efijente
oKRrBcbn ymanepde y MarepVertrnEmos y Amím de] Agua

¡idÍ5(PMAA)?
Atarmrbdo , aciductos ,

Cuencas ley  l42/l994. Res  l433 /04 Ley 373/ 97.
Mul'ICIPIOS  AuI)IT^DOS ÍF MO SI «0 SI lIO SI NO
l,  AMBALEMA  íR) 1 1 1 1 Rj-
2.ARMERO GUAYABAL ÍR` 1 l 1 l R- C 438/l8
3.ATACO 1 1 1 1
4.CARM EN  DE APICAIA 1 1 1 1
5iCOEuO íR` l 1 1 1 Rberefbs
6.ESPINAL ÍR` 1 1 1 1 R¡be  efkB
7. FIANDES /R` 1 1 1 1

rRA-
8.liERVEO9.LERIDA 1 1 1 1 *EDAt C-l21/13

l l 1 1 438/18io, HATftAlm , R` 1 1 1 1 R.C613/18
l 1.PURI FICACION  ÍR1 1 l l 1 R-C 613/l8
l 2. RONCESVA LLES13.VEMDILLOÍR` 1 1 1 l

1 1 1 l REeTOT^l 9 4 8 5 13 O 1O 3
re

'bep'e : hetite: ^pdbrÉ, PGL-18 , Rodtlób de l, CIJat, ^BbLEml -20lO,NIIDübg dd Toh.

1. EI Municipio de Natagaima, incorporó la gest¡Ón del riesgo a mediano y largo
plazo  en  [os  Planes  de  Ordenamiento  Territoria]  (  PBOT,  EOT),  'os  estudios
detallados  de  amenaza,  vulnerabilidad  y  riesgo  de  las  zonas  urbanas;  en  atenc¡ón  a  la
CORTOLIMA   (Resolución   NO3307/Sept¡embre   de   2017)   requirk}   a   los   alcaldes   de   los
Munk:ipios del  Departamento del Tolima, que procedieran de forma  inmediata y pr¡oritaria
en  el  térm¡no  de dos  meses  a  dar cumplimiento a  lo  determinado en  el  Decreto  1807 de
2014 comp¡bdo en el  Decreto único  1077 de  2015 sección  3  l'J^cofiJx,GGÁ}'m de /B Gesí/oJm
del R¡esgo de los pbnes de Ordenamiento Territorial ".
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3. CONTRATACIóN AMBIENTAL Y DE  LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLEg  O  8   1
RELACIONADA    CON    EL    SISTEMA    DE    ACUEDUCTO    uRBANO    MUNICIPAL,
WGENCIA 2017.

Los  lineamientos  de   la  dirección  de   la   Contraloría   Departamental  del  Tolima,   para   el
desarrollo de las Auditorías espec¡ales Amb¡entales permitió hacer énfásis en el S¡stema de
Acueducto  Urbano  Municipal,  desde  los  siguientes  compo`nente:   la   Microcuenca  como
flJente abastecedora  de agua,  infraestructura  de captación  de  agua  ,  Bocatoma,  tanque
desarenador, s¡stema de aducción, conducción ,  planta de potabilizac¡ón  (PTAP) y tanques
de   almacenamiento   de   agua   potabk=;   esta   integrac¡ón   facil¡tó   ver¡ficar   y   evaluar   la
mater¡alizacíón   de   la   política   a   través   de   la   formulación   y   ejecución   de   los   planes
sectoriales operat¡vos  (fMAA,,,r5W",,Ífltáf]4A,,ÍPWGflO,, para  la  gest¡ón  e  inversión
con díversas flJentes de financiación sobre cada componente del sistema.

Metodológ¡camente del total de la Contratacón del área ambiental y bs recursos rmturales
ejecutados  por  la  alcaldía  Mun¡cipal  y  Empresa  de  Servic¡os  Públicos  en  la  vigencia  fiscaI
2017,  se  definió  una   muestra  de  contratos  con   relación  en  el  Sistema  de  acueducto
Municipal  Urbano,  apoyado en criter¡os de selecc¡ón,  como  :  La  cuantá,  el objeto,  el  t¡po
de      contratación      con      priorklad      en      la      contratación      directa,      k,s      convenios
interadm¡nistrativos,  nivel  de  ejecución  y  fuente  de  financiación  del  Sjstema  General  de
partk:ipación  sector Agua  potable  y  saneamiento  bás¡co  SGP-APSB,  los  recursos  SGP-PG-
Libre  ¡nversíón  en  materia  Ambiental,  Sistema  General  de  Participación  con  asignación
Espec¡aI  SGP-AE,  para  Municipios  ribereños  del  Rjo  Magdalena  y  los  recursos  propios  del
1% de los ingresos Corrientes, articulo 111 de k5y 99/93 , como se detalb a continuación.

3.1. Alcaldía Municipa] de Natagaima -Tolima.

Del total de la contratación ambiental  rea'izada en  la vigenc¡a 2017, se tomó según cr¡terio
de  auditoría,  una  muestra  para  b  evaluacón  de  cuatro  (04)  contratos  por  un  valor  de
$62.728.701, asl':

*Contrato de Obra 186 del O2 de Junio de 2017, a nombre de HENRY CUTIVA con el
Cybüfño:  llAdecuación  y manten¡miento a todo costo de baterbs sanitarias y  reposic¡ón de
pozo séptk:o de la lnstituc¡Ón educativa Anch¡que deb vereda Pueblo  Nuevo del Municipio
de Natagaima-Tol¡ ma".

*Contrato   de   Compraventa   266   del   O7   de   Set¡embre   de   2017,   a   nombre   de
COLOMBIAN   SERVICES   COMPANY   SIA.S   con   el   Objeto.-    "Com4n3   de   ,t75umos
agropecuarios como  alternat¡va  de  mitigación  del  ¡mpacto  del  cambio  climát¡co  sobre  la
producción ganadera del Municipio de Natagaima-T7olima''.

*Contrato  de   Obra   349   del   21   de   Octubre   de   2017,   a   nombre   de   EZEQUIEL
WÍ}EÑqFNO  PP'N^ cí]n  eÁ  CJbde;ko:  "Sum¡n¡strar  ¡nsumos  para  para  la  potab¡l¡zac¡ón  del
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água  en  la  planta  de  tratamiento  de  la  emp,esa  de  servicios  públicos  domiciliar¡os  de
Nataga¡ma''.

*Contrato de Prestación de Servicios 487 del 21 de Diciembre de 2017, a nombre de
FUNDACION PARA EL DESARROLLO FORESTAL AMBIENTAL Y DEL ECOTURISMO
-FUNDECOR / ARSENIO ROSAS CHAVEZ con el Objeto.'  "fryie#acib'n de sGn,#¿,'o5 pgna
el  desarrollo  del  proyecto  de  alternativas  productivas  con   la   ¡nstalación  de  4  ha  en
s¡lvopastor¡l  en  la  fimca  del  resguardo  ind,'gena  Nataroco  del  Municipio  de  Natagaima
TÓlima."

La   comisión   auditoría,   confirmó   que   los  contratos  de   prestación   de  servicios   fueron
cargados  en   la   página   SECOP  l  y  en  SIA  OBSERVA  y  el   prcx=eso  contractual  se
desarrolló  conforme  al   Estatuto  General  de  contratac¡ón  de  la  Administración   públ¡ca,
cumpliendo con  los  requ¡s¡tos de estudios  previos,  dispon¡biI¡dad  presupuestal,  pago de  la
segurk]ad  soc¡al  integral,  todos  los  descuentffi de  ley,  informes  y actas  de  supervisión  y
recibo final, liquklac¡Ón, luego se corroboró que cumplieron con los objetos contractuales.

3.2. Contratación de [a Empresa de Sérv¡cios Públicos de Natagaima S.A. E,S.P.
R ESPUNATO.

La  Empresa  de  Servicios  Públicos  Dom¡ciliarios  de  Natagaima-Tolima  en  la  Vigencia  2017,
reportó   la  contratación  ambiental  en  el  SIA  OBSERVA,   lo  que  fac¡lító  que  la  com¡sión
auditorñ  evaluara  una  muestra  de dos  (02)  contratos  por $44.025.000 con  las  s¡guientes
características :

*Contrato  OO7  del  24  de  febrero  de  2017,  a  nombre  de  EZEQUIEL  MORENO  PAVA
ciÍ]n   eA   Cybü!No:    '`Contratar   bs   servk:ios   de    maqu¡nar¡a    pesada   bulldozer   d6d-glp,
retroexcavadora y volqueta para  remover y depos¡tar los residuos en  la celda del  relleno
san¡tarb  regiorlal  Pacande  de  la  Empresa  de  serv¡cios  públ¡cos  de  Nataga¡ma  S.A.  E.S.P
n ESPU NATw.

*Contrato 14 del  15  de Julío de  2017,  a  nombre de EZEQUIEL MORENO  PAVA con el
CJNjft!Íi'.  "Contratar  del  serv¡cio  de  maquimria  pesada  buHozer  D6  GLP  para  remover  y
depositar  los  residuos  en  la  celda  del  relleno  san¡tario  "Pacande"  de  la  Empresa  de
sen,úúg pt;D//c,og de WBtaga,'ma S:A.  £.5,P. mESPuNAT® S,A ESP. ++ Ab  presenta acta  de
liqu¡dación de' contrato.

La   comisión   audítori'a,   confirmó   que   los  contratos  de   prestackin   de   serv¡cios  fueron
cargados en  la  página  SECOP l  y en  SIA OBSERVA y el  prcx=eso  contractual  se desarrolló
conforme al manual de contratación de la empresa de servicbs públ¡cos. ``ESPUNAT", igual
cumplió  con  los  requ¡sítos  de  estud¡os  previos,  dispon¡b¡Iidad   presupuestal,   pago  de  'a
segurklad soc¡al integral, los descuentos de k3y,  informes, actas de superv¡sión, rec¡bo final
y lk]uidación;  'uego se corroboró que cumpl¡eron con los objetos contractuales.
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4. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO MuNICIPAL URBANO        O  O  81

La   Admin¡strac¡ón   Municipal   y   la   Empresa   de   Serv¡cíos   públicos   domicil¡ar¡os   ESP   de
Munk¡p¡o de  Natagaima  -Tolima,  son  responsables de  la  gestión,  p'anif¡cación,  monitoreo
y   administración   del   Sistema   de  Acueducto   Urbano  en   atenc¡Ón   al   artículo   78   de   la
Constftuc¡ón  polft¡ca  de  Colombia,  normas ambientales y aquellas específicas,  entre otras
como:   Ley  142  de  1994,  ley  1523  de  2013,  Decreto  1575  de  200,  Resolucíón   1096  de
2000  (RAS-2000)  y  Resoluc¡ón  O330  de  2017  (RAS-2017)  ,  ley  1523  de  2012  ,Decreto
4716  de  2010  (conoc¡miento y  mapa  de  r¡egos  );  la  comisión  de  aud¡toría  espec¡al  en  el
marco  de  la  información  generada  en  el  proceso  aud¡tor  PGA-2018  y  la   rendición  de
Cuenta ambiental en el año 2018 , encontró bajo el enfoque de sjstema, que el Acueducto
urbano en determinados componentes ( Microcuenca abastecedora , captación,  bocatoma,
aducción,  sistema de pbnta tratamiento,  bioseguridad y gestión del  r¡esgo)  presenta  unas
característ¡cas  que  afectan  la  infraestructura  fisica  y  calidad  de'  agua  para  el  consumo
humano,   más  cuando  la  formulack5n  de  las  herramientas  de  planificación   u  operativas
(Cuadro  NO  2  ),  son  base  fundamental  para  direccionar  la   inversión  de  las  diferentes
fuentes de financiación. Entre los hechos más relevantes tenemos:

1.  La  Empresa de Servicios  públicos domiciliarios  ESP del  Municip¡o de  Nataga¡ma  -Tolima,
en su arti'culo 5 Deciieto 3102 de  1997 en el literal  i) tiene ``  la obligación de diseñar el
Plan de contingencia que define las altemativas de prestación de] servicio en
situaciones   de   emergencia"   y   el   artículo   201   de   la   Resoluc¡ón   1096   de   2000
(Resolució.n  O330  de  2017  (RAS-2017)  establece  que  se  debe  estructurarse  planes  de
Emergencia  y  Contingencia  para  el  Manejo  de  Desastres  y  Emergencias  asociados  a  la
prestación  de  bs  servicios  públicos  NO  7  Art  11  Ley  142/94,  Art  42  Ley  1523/12,  Art  37,
Res O154/14.

2.   La  Adminjstración  Miink:ipal  y  la  Empresa  de  Servic¡os  públicos  domjciliar¡os  ESP  del
Municipio     Natagaima-Tolima     en     la     vigencia     2017,     concluyó     el     Diseño     e
implementación   del   Plan   Maestpo   de   Acueducto   y   Alcantarillado   (PMAA),
fundamental  en   la  estrateg¡a   de  ordenamiento  del   municip¡o   que   permke  defin¡r   las
necesklades  de  modernización,  reparacón  o  expansión  de  tramos  del  sistema  o  para
programar proyectos de invers¡Ón sectorial en el corto,  mediano y largo plazo.  (Resolución
1433   de   2004   y   Resolución   2145   de   2005   del   Min¡sterio   de   Ambiente,   VMenda   y
Desa rrol lo Territor¡al).

3.   La  Administración  Mun¡cipal  y  la   Empresa  de  Serv¡c¡os  públ¡cos  domiciliarios  ESP  del
Municipio de Natagaima -ToI¡ma,  presentó el  Plan de uso efic¡ente y ahorro del agua
de los acueductos (PuEAA), (art lO ley 373 de  1997), cumpliendo en gran  medida con
el  artículo  42  de  la  ley   1523  de  2012,  sobre  Análisis  específicos  de  r¡esgo  y  planes  de
contingenc¡a.
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En  conclus¡ón,  la  Empresa  de  Serv¡cios  púb'k:os  domic¡líarios  ESP  de  Natagaima  -Ten  la
vigencia  2017,  ejecuto  un  total  de  $1.052.360.943,00,  distribu¡dos  $  276.295.654,00  en
Gastos  de  ftincionamiento  y  $  776.065.289,00  en  ¡nversión  y  mantuvo  el  sumin¡stro  de
agua  con  un  IRCApp  de  19,18  o  sea  riesgo  med¡o  Apta  para  el  consumo  Humano,
igual  concepto  Sanitario de  la  secretar,'a  de  salud  del Tolima,  el  20  marzo  de  2018,  fue
favorab[e con requerimientos.

5.          CUMPLIMIENTO ARTICULO 111 LEY 99 DE  1993,

HALLAzGo DE AuDrToRÍA ADMINlsTRATlvA No i

Es   func¡ón   y   deber  de   los   Alcaldes   de   los   Mun¡cipios   del   Depar[amento   del   Tolima
'lPromover y e:jecutar programas y polft¡cas nacionales, reg¡onales y sectorbk3s en relac¡Ón

con  el  med¡o  ambiente  y  de  los  recursos  rmturales  rerlcwables...'7,  seq:ún  e;Á  mHnd:2Ño
constitucional CPC y el artículo 65 de la ley 99 de  1993;  tomando este referente y basados
en  lo c¡tado en  el articulo111  de  la  k!y  99 /1993,  el  Decreto  O953  de  2013,  Ley  1753  de
2015,  Decreto 870 de 2017,  Decreto  1007 de 2018 , el  Municipio de Natagaima, en cada
v©enc¡a dedicó un  porcentaje no infer¡or al  lO/o del total de sus ¡ngresos corrkmtes según
el ar[ícu'o  111 de  la Ley 99 de  l993,  modificado por el artkulo 210 de la Ley  1450/2011  y
decretos reg]amentarios,

T^ÉiJ` " JLthA,Ém" ^imnJAi cmi REc`f¡SO6 DtL i% tE u,s nmEsos coÑÑmiTE5 .

M'Rttmcls A iL}rn't,Os

SaHo total io A-- v}g§gÉ<
.LZÍ!<Z

Í!mL»

=®

SemStre   en  CLlehti,ürbcai'b^itlllby a]mDiA w'43o/i6yA-SURnr>6ü u<a

Pa.2Ole 99IO3 /16 oa:=
EO

SaBo acumdo Aportes S
1.  AMBALEMA  (FL) e3,345,876,OO S- S     - S    - No Elecutado

2. ARMERo aiAyABAuR) ü7.627.369,00 S                L!7.411.6S9,07 S   - S     - S     - ro Elccutado
3_  ATACO Q27.663,591,06 S    . \     - S     - No  Eletirtado
4.  CARMEN  CE APü:ALA $140.656.08Ó,37 S    - S     - S     - No  E{ecutado
5-CCmO (R) ¢8_645 540,OO m Eiecutado
6.  ESPDuL  (R) *37.516.652,96 S    - ¡    - S    - No Elccutado

7.  FLANm q{) ü1614_516,00 S    - S     - S    - No EieuJtado
8+ñVEO $1.1O5.920,OO N, Elecutado
9.  LERm *2_275.91O,OO S                     lO,OOO-OOO,00 S    - S     - S     - N, Elccutado
io. MTAQm (R) SIOO $        5OJmOOOm S- S- S- » ñ!cLi'ado
li,  PURJFmCmN (R) P1_517  O68,OO S             qOO.000.m,00 ¡    - S     - S     - No  E¡ccutado
12.RONCESVAuJS S28.636.360,OO N, Elc€utado
u_VENA- ® ü1  527.427,38 S- t    - S    - NO EICcut]do

TÜTAl $1.552.l32.416,77 S        Str7.41 l.659,O7 SO SO ü $ 2.139.5«O75,B4
Fiient® : F`,ente: Aud¡ora FGA-le v RendEL5n de E, QiErb Ant,iE'nt-, -2OIS,HI,nEk,los deI Toh.

La  Obligatoriedad de  la destinación  de  necursos del  presupuesto de  los  Munüpios
que  trata  el  ArthJlo  12  del  Decreto  O953  de  2013,  deben  ser  ¡ncluidos  dentro  de  sus
planes  de  desamollo  Munic¡paI  PDMqresupuestc,s  anuales  respectivos  e  ¡ndMdualizar  la
Dartida en cada viciencLa fiscal. de forma  clue se logre:
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La Adquislclón de predios estratégiccS en micrcx=uencas abastecedoras de Agua?  0  8   1
EI Mantenimiento de las áreas de impobncia estratég¡ca.
EI Pago por Sew¡cios Ambientales (PSA).

5.1.  Municipios  aLid¡tados  PGA-2018  firmante  del  Convenio  de  Cooperación
Agenda Sur NO613 /16 -Cortolima.

EL  Municip¡os  Natagaima  y  Purmcack5n  firmaron  el  Convenk,  Interinstituck,nal  la  Agenda
Sur  613  de  2016,  con  la  autorídad  amb¡entaI  CORTOL]MA,  distritos  de  riego  regional  y
aúunas asociaciones, con el objeto de ejecutar los planes de ordenación y  manejo de las
Cuencas  mayores  POMCAS de  los  ri'os  Recio,  lagunilla,  Totare,  Cucuana,  prado,  Saldaña,
Tetuan,  ortega  y  magdalena  y  dar cumplimiento a  lo  normado.  La  Comisión de Auditoría
como resultado del anális¡s detalla, que:

1.  EI  Munic¡pio de Natagaima con recursos rtasta la vigencia  2017, consigno $
50.000.000,00  a  CORTOLIMA en  e'  marco  del  Convenio  de  Cooperac¡ón  Agenda  sur
613 del  28  dic'K=mbre de 2016,  mod¡ficada  mediante acta del  22/05/2017,  pero a  la fftha
los  responsabk=s  del  Convenio  Agenda  sur,   no  han  ejecutado  en  cumpl¡m¡ento  de  lo
normado  con  respecto  a  destinación  de  los  recursos  proven¡ent6  del  art  111  de  k]  ley
99/93 y kJs Decretos reglamentarios O953 de 2013, Decreto 870 de 2017,  Decreto  1007 de
2018;  para  los eféctos de  ind¡v¡dualización  de  bs  recursos del  1  %  Ingresos corréntes el
Municipio  la  admin¡stración  certifica  el  saldo de  la  Cuenta  Corriente  NO  366190000336  del
Banco   Agrar¡o   denominada    Mun¡cipio   de    Natagaima   /   Adquis¡ción    de   áreas    para
Acueductos con un sak]o de $  100 al 26 de abril de 2018.

2.  Los  13  municipios auditados,  dejaron  de ejecutar  $  2,139.544.075, 84 a  sab¡endas
que   el   sistema   de   acueducto   requk!re   conservar,    restaurar   y   manejar   las   áreas
estratégicas   ecológicas   de   las   microcuencas   que   abastecedoras   de   agua   para   los
acueductos y por ende garantizar un mejor servicio de acueducto.

6. EVALUACION CONTROL INTERNO ALCALDIA MUNICIPAL.

Para   la   verificación   y   reconocimiento   del   Sistema   de   Control   lnterno,   las   entidades
estatales  designarán  como  asesor,  cooriinador,   auditor  interno  o  cargo  s¡milar,  a   un
funcionario   públ¡co   que   será   adscrito   al   nivel  jerárqu¡co   superior  y  designado   en   los
términos de  la  Ley 87  de  1993,  Reglamentado por el  Decreto  Nacional  1826 de  1994 y el
artkub  8,  literal  a)  del  Decreto  2145  de  1999,  en  atención  a  la  normatividad  durante  la
v©enc¡a   2017.La   Comis¡Ón   auditoría   luego  de  analizar   la   ¡nfiormación   contenida   en   el
formulario de la rendición de la cuenta Amb¡enta', encontró que:

El   comité   de   Control   lnterno   del    Municip¡o   auditado   en    vigencia    2017,    practicó
seguimiento, evaluac¡Ón y /o pronunc¡am¡ento a los planes y proyectos de 'a vigencia en el
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área ambiental y de los recursos naturaLes de que trata el Plan de Desarrollo Municiül
2016-2O19. En su eje amb¡ental.

7. CUADRO NO3 DE HALLAZGOS

No.
Incidencia de los Hallazaas

Admin iStratiy Be nefic ioAuditorñ Sa nciol,atorio
Fiscal Valor Disciplinarjo Pena l Pág.

01 X 12
Tota l 1

Con el objeto que presente contrad¡cck}n a  bs hallazgos es del ¡nforme preliminar si así lo
considera,   La   entidad   dispondrá  de   c¡nco   (5)   di'as   hábiles   contados  a   part¡r  del   día
s¡gu¡ente al  rec¡bido de ésta comunicación,  para evaluar las hallazgos es de auditoría, aquí
consagradas,  siempre que tales contradicciones,  se sustenten  en  documentos y  pruebas
pertinentes y conducentes a  los  puntos a controvertir (medio ñsico o  magnético),  o de  lo
contrark, se  dará trámite al  proceso de  responsabil¡dad  adm¡nistrativa  y d¡sciplinaré  y  su
traslado a otras ¡nstancias.
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